
 
 

 
 

5 de noviembre del 2008 
 

CONOCEN DIPUTADOS CASO DE  FRAUDE  
EN PERJUICIO DE MADRES SOLTERAS 

 
• Los legisladores del PRI, Jaime Aranda Castillo y Eva Diego Cruz se reunieron 

con un grupo de mujeres a quienes ofrecieron asesoría y apoyo. 
 
Un supuesto fraude cometido por la Asociación Oaxaqueña de Madres Solteras 
(ASOMAS) a más de ocho mil mujeres oaxaqueñas, la mayoría de ellas indígenas, 
fue evidenciado y denunciado ante diputados de la LX Legislatura local por 
afectadas de las diversas regiones de la entidad, entre las que se encontraban dos 
de las coordinadoras de esta asociación.   
 
Las denunciantes acudieron al palacio legislativo donde se reunieron con los 
diputados del PRI, Jaime Aranda Castillo y Eva Diego Cruz, representantes de los 
distritos de Tuxtepec y Ocotlán, respectivamente, quienes les escucharon y 
gestionaron una entrevista con el subprocurador de Justicia del Estado, Netolín 
Chávez Gallegos, al ser esta instancia la facultada para abrir una averiguación.  
 
Las defraudadas relataron a los diputados la manera en que operaron 
Crescenciana López, Teresa Guevara García y Dulce María Vásquez Pérez, entre 
otras asociadas, quienes solicitaban a las madres solteras mil pesos para entrar al 
programa, vendiéndoles la ilusión de que mensualmente se les entregarían dos mil 
pesos por seis meses como apoyo a su condición de vulnerabilidad social.  
 
Martha Altamirano Alavéz e Irma Castillo, quienes formaron parte de esta 
asociación como coordinadoras y promotoras, denunciaron también que 
Crescenciana López las engañó y las dejó “colgadas con las decenas de personas 
que creyeron en ellas, depositaron su dinero y ahora no han recibido ni un solo 
centavo”.  
 
Las ex promotoras indicaron que Crescenciana López, quien astutamente logró 
engañar a más de ocho mil mujeres, ahora ha abierto guarderías con apoyos del 
gobierno federal, las cuales no cuentan con las medidas de higiene y seguridad 
adecuados para los infantes, por lo que alertaron además sobre esa situación.  
 
En la reunión participó también la jefa del departamento de Defensoría de la 
Procuraduría de la Defensa del Indígena (PRODI), Mónica Bernardino Martínez, 
quien agregó que a esta instancia han acudido mujeres indígenas de diferentes 
regiones para denunciar este fraude y ofreció asesoría y apoyo a las demás 
mujeres timadas por ASOMAS.  
 
Aranda Castillo explicó a las mujeres el procedimiento jurídico que deberán seguir 
para presentar su querella, por lo cual gestionó la entrevista con el subprocurador 
de Justicia del Estado y recalcó que el Congreso local, que preside el diputado 
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Herminio Cuevas Chávez, estará pendiente del procedimiento. El legislador 
lamentó que esta situación afecte principalmente a mujeres de bajos recursos, 
quienes debieron hacer un gran esfuerzo para juntar los mil pesos.  
 
A su vez, la diputada Diego Cruz señaló que los legisladores serán informados de 
esta situación para que alerten a sus representadas. Posteriormente, acompañó a 
las mujeres provenientes de las comunidades de Ocotlán, Xiacui, Francisco y 
Madero, Ixtlán de Juárez, Magdalena Tequixtlán, y de las colonias 7 Regiones y 
San Juan Chapultepec de la ciudad capital, a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado.   
 

COMISION DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA ANALIZA INICIATIVAS 
 
En otro aspecto, los integrantes de las Comisión Permanente de Administración de 
Justicia, que preside el diputado Alfredo Ahuja  Pérez, del PAN, continuaron con el 
estudio de las iniciativas y elaboración de dictámenes que se pondrán a 
consideración al pleno este jueves, al reanudarse el sexto periodo extraordinario de 
sesiones, programado a partir de las 12 horas.  
 
Participaron los diputados Jaime Aranda Castillo, Carmelina Cruz Silva y Sofía 
Castro, del PRI, y la diputada Guadalupe Rodríguez Ortiz, del PRD.   
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Mujeres de diversas regiones de la entidad acudieron al Congreso para denunciar 
un supuesto fraude por la Asociación Oaxaqueña de Madres Solteras. Fueron 
atendidas por los diputados Jaime Aranda Castillo y Eva Diego Cruz.  
 
 


